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RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA POR LA QUE SE DESIGNAN A LOS COMPONENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
PARA EL SIGUIENTE EXPEDIENTE: 

Ref: 2234OB1FR086 
 ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS  PERTENECIENTES A 

PROCEDIMIENTOS DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA EN LA C.A. DE EXTREMADURA ABIERTO POR 
LOTES 2022 (EXPTE.: PRC/2022/0000021360). 
Encontrándose en período de licitación la referida contratación, en virtud del Art. 326 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público ( BOE nº 272 del 09/11/2017) y en ejercicio 
de las competencias en materia de contratación delegadas por Resolución de la Excma. Sra. Consejera de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de fecha 23 de julio de 2019 (DOE nº 144 de 26 de 
julio de 2019), DESIGNO, a los componentes de la Mesa de Contratación:  
 
COMPONENTES 

 Presidenta: Ana María López Martín, Jefa de Servicio de Contratación. En caso de 
ausencia, vacante o enfermedad le sustituirá Carmen Violat Cantero, Jefa de Sección de 
Contratación. 

 Secretaria: Antonia Vera Murillo, Jefa de Negociado del Servicio de Contratación. En 
caso de ausencia, vacante o enfermedad le sustituirá Luisa Fernández Figueroa, Jefa de 
Negociado del Servicio de Contratación. 

 Vocales:  
o  Vocal: Carmen Pove Álvarez, Interventora Delegada en la Consejería de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. En caso de ausencia, 
vacante o enfermedad le sustituirá Juan Manuel Gómez García, Interventor 
Adjunto en la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio 

o Vocal: Mª Antonia Rubiales Barrera, Jefa de la Unidad de Automatización y 
Coordinación Jurídica. En caso de ausencia vacante o enfermedad le sustituirá 
Félix Perera García, Director de Programas de la Unidad Jurídica. 

o Vocal: José María Álvarez Guisado, Jefe de Sección de Contratación. En caso 
de ausencia vacante o enfermedad le sustituirá Carmen Violat Cantero, Jefa 
de Sección de Contratación. 

o Vocal: Ana Mª Valenzuela Gallego, Jefa de Sección Técnica Regadíos. En caso 
de ausencia, vacante o enfermedad le sustituirá Clemente Castañares Santos, 
Jefe de Sección Técnica Regadíos  
 

LA SECRETARIA GENERAL  
P.D. Resolución de 23 de julio de 2019 
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